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De conformidad con lo previsto en la base 7.2 de la Resolución 88/2025, de 19 de noviembre de la 
Consejería de Educación y Empleo por la que se convoca procedimiento de adscripción a plazas en 
centros bilingües autorizados en la Comunidad Autónoma de la Rioja (BOR número 229 de 25 de 
noviembre), el Director General de Gestión Educativa, en unos de las atribuciones que tiene conferidas, 
 

RESUELVE 
 
Único: hacer público en el apartado Recursos Humanos de www.educarioja.org con fecha 11 de 
diciembre de 2025, el listado provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de adscripción a 
plazas en centros bilingües autorizados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, que figuran en el Anexo 
de esta Resolución. 
 
Contra los listados publicados en la presente resolución, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación. Las reclamaciones se dirigirán al 
Director General de Gestión Educativa y se presentarán conforme a lo previsto en la base quinta de la 
Resolución de convocatoria.  
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ANEXO 
 
Listado provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de adscripción a plazas en centros 
bilingües autorizados, convocado por Resolución 88/2025 de 19 de noviembre, de la Consejería de 
Educación y Empleo, 
 
ADMITIDOS: Ninguno 
 
EXCLUIDOS: 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

***0032** Manzaneda Soria Victoria 

No tener destino 
definitivo en ninguna 
de las plazas ofertadas 
No justificar la 
formación AICLE 
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